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Acaip-USO lleva al Comité 
de Diálogo Social Europeo 

la exclusión de los 
trabajadores de prisiones 

del Protocolo de 
Agresiones de la AGE 

 

Durante los días 24 y 25 del pasado mes de noviembre se celebró en 
Madrid un Seminario sobre la “Violencia Externa en las Administraciones 
Centrales” al que asistieron tanto representantes de diversas 
Administraciones europeas como de Organizaciones Sindicales. 
 
Acaip, que es uno de los miembros más activos de la Red de Prisiones de 
la más importante Federación de Sindicatos europeos (EPSU), aprovechó 
un foro de tanta relevancia como éste para, además de otras denuncias, dar 
a conocer como la Administración penitenciaria, junto con los 
sindicatos CSIF y UGT, han excluido al colectivo de trabajadores 
penitenciarios del Protocolo de Agresiones de la AGE. 
 
Mientras a los representantes de la Dirección General de la Función Pública 
española se les llenaba la boca contando a los representantes de los 
distintos países europeos las bondades de este Protocolo, desde Acaip 
remarcamos que se ha dejado fuera del mismo el 80% de las agresiones 
graves o muy graves que cada año sufren los trabajadores de la 
Administración General del Estado en España (así cualquiera reduce las 
estadísticas de agresiones). 
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En nuestras intervenciones dejamos claro que el hecho de trabajar en un 
medio como el penitenciario nunca puede significar que la violencia contra 
esos trabajadores forme parte del trabajo, “que no va incluida en el sueldo”, 
que es inadmisible que se pretenda que los trabajadores lleguen a ver como 
algo normal ser insultados, amenazados o agredidos durante el desempeño 
de su trabajo. 
 

Mientras en otros países europeos las distintas administraciones están muy 
preocupadas por el incremento de las agresiones a personal uniformado, 
como muestra de rechazo ante la autoridad que este tipo de personal 
representa, en España se trata de quitarles importancia y la única 
preocupación es el maquillaje de las estadísticas. 
 
Desde Acaip también denunciamos como la Administración se ha 
cargado la prevención y la seguridad laboral en la Función Pública al 
haber reducido el número de Comités de Seguridad y Salud laboral,  que 
ahora en el caso de II.PP. han pasado a ser sólo uno por provincia, 
independientemente del número de centros penitenciarios o de inserción 
social que haya en la misma, con lo que es imposible tratar de forma 
adecuada todos los problemas que se producen.  
Esta reducción no ha supuesto ningún tipo de ahorro económico, ya que el 
coste de funcionamiento de la anterior estructura de prevención en el que 
cada centro de trabajo tenía su Comité era prácticamente cero. 
 

Asimismo, desde Acaip hicimos hincapié en que este año las cantidades 
destinadas a formación en materias de Seguridad y Salud laboral se han 
reducido prácticamente a cero. Así en II.PP. no se han celebrado los cursos 
sobre Prevención y Extinción de Incendios, y el número de las ediciones del 
de Defensa Personal y Utilización de Medios Coercitivos se ha reducido a 
menos de la mitad de las previstas. 
 

DESDE ACAIP-USO VAMOS A SEGUIR EN LA DEFENSA DE LA 
SALUD, LA SEGURIDAD Y LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS 
TRABAJADORES PENITENCIARIOS EN TODOS LOS ÁMBITOS A 
NUESTRO ALCANCE, TANTO A NIVEL NACIONAL COMO 
INTERNACIONAL. 


